REPÚBLICA DE COLOMBIA
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
SECCIÓN PRIMERA
SUB SECCIÓN B
Bogotá D.C., mayo veinticuatro (24) de dos mil siete (2007)
Expediente No. 2004-01013
Demandante: Jorge Orlando Gaitán Mahecha ACCIÓN DE NULIDAD
Magistrado ponente CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO
A través de apoderado y en ejercicio de la acción de nulidad prevista en el artículo 84 del Código Contencioso Administrativo, el señor Jorge Orlando Gaitán Mahecha, demandó ante esta Corporación para que, previo el trámite del procedimiento ordinario, se hicieran las siguientes
DECLARACIONES
Que se declare la nulidad del decreto 0212 de 2004 expedido por el gobernador de Cundinamarca.
Que se declare la nulidad de la ordenanza No. 014 de agosto treinta y uno (31) de 2004, de la Asamblea Departamental de Cundinamarca.
HECHOS
Señaló que el gobernador de Cundinamarca presentó en consideración de la asamblea departamental, el proyecto de ordenanza 018 de 2002, por el cual se modifica parcialmente el decreto ordenanzal 1706 de 2001, Estatuto Básico de la Administración Pública de Cundinamarca, y se autoriza al gobernador del departamento para adecuar y reorganizar la estructura de la administración departamental, la cual fue aprobada y se convirtió en la ordenanza No. 14 de agosto 31 de 2004.
Dijo que para la discusión y aprobación de esa ordenanza, la asamblea de cundinamarca sesionó de manera irregular los días 27 y 30 de agosto de 2004, ya que el decreto departamental que convocó y facultó a la corporación para sesionar esos dos días fue publicado extemporáneamente.
Manifestó que la asamblea de Cundinamarca no ha creado el
Comité de Desarrollo Administrativo para realizar el diagnóstico e
j)
implementación de políticas de manejo del recurso humano al que se refieren los artículos 17 y 20 de la ley 489 de 1998.
NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN
El demandante consideró que con la expedición de los actos acusados se vulneraron los siguientes artículos:1, 2, 6, 25, 29, 53, 123 y 305 numeral 12 de la Constitución Política; 2, 15, 17, 19 y 20 de la ley 489 de 1998; 7 de la ley 819 de 2003; 24 de la ley 80 de 1993; 43 del C.C.A.; 28 y 52 del Código de Régimen Político y Municipal; 1, 5 y 8 ley 57 de 1985; la ley 443 de 1998; la ordenanza 03 de 2004 y el decreto departamental 1492 de 2002.
Normas constitucionales:

Puntualizó que se violó el artículo 25 de la Constitución Política, derecho al trabajo, toda vez que los actos demandados pretenden un despido masivo de los servidores públicos. Aseguró que si bien el departamento puede suprimir empleos y entidades debe hacerlo con estricta observancia de los derechos y acatamiento de las normas legales.
Precisó que, de igual forma se infringió el debido proceso
administrativo por cuanto de conformidad con el artículo 2 del
decreto 0212 de 2004, este acto comenzó a regir a partir de su
promulgación, pero se expidió convocando a la asamblea a
sesionar de manera extraordinaria cuatro días antes de su
promulgación.
Explicó que para los días 27 y 30 de agosto, fecha en la que se debatió y aprobó en segundo debate la ordenanza No. 014 de 3004, la asamblea no se encontraba habilitada para sesionar.
A su vez acusó que se desconoció el artículo 305 numeral 12 toda vez que las asambleas no se pueden reunir en cualquier tiempo, y sólo las habilita el gobernador del ente territorial para sesionar válidamente.
Recordó que no se puede hacer una convocatoria hacia el pasado, que fue lo que hizo el gobernador de Cundinamarca al expedir el decreto 0212 de 2004, publicado el 31 de agosto de 2004, citando a sesiones extraordinarias por los días 27 y 30 de agosto de 2004.
Normas legales:
Advirtió que con la ordenanza demandada el gobierno departamental violó claros procedimientos que regulan los pasos y mecanismos que se deben observar, tales como:
· La asamblea debe disponer mediante ordenanza, previa a
iniciar el proceso de reestructuración, la conformación de
los comités de desarrollo administrativo, según su grado de
complejidad administrativa.

· Se debe regular en forma análoga a lo dispuesto para el
nivel nacional, los fundamentos del Sistema de Desarrollo
Administrativo, de acuerdo con el artículo 20 de la ley 489
de 1998.
· Luego   de   estar   consolidado   el   Comité   de   Desarrollo
Administrativo,  debe  adoptar un  Sistema  de  Desarrollo
Administrativo de conformidad con el conjunto de políticas,
estrategias,   metodologías,   técnicas   y   mecanismos   de
carácter administrativo y organizacional para la gestión y
manejo de los recursos humanos de conformidad con lo
ordenado   en   el   artículo   15   del   Estatuto   Básico   de
Organización    y   Funcionamiento   de    la   Administración
Pública.
· El      Sistema      de      Desarrollo      Administrativo      debe
fundamentarse en las políticas de desarrollo  administrativo y   en   el   Plan   Nacional   de   Formación   y   Capacitación formulados   por   el   Departamento   Administrativo   de   la Función Pública.
· Los estudios que debe realizar el Comité de Desarrollo
Administrativo, para efectos de una reforma administrativa, debe   realizar   las   actividades   acatando   el   imperativo contenido en el artículo 17 de la ley 489 de 1998.
· Los  comités  sectoriales de  desarrollo  administrativo,  de
conformidad con el artículo 19 de la ley 489 de 1998,
tendrán la obligatoriedad de presentar el plan dentro de los
primeros 60 días de cada año, y su ejecución estará sujeta
a    evaluación    posterior   por   parte    del    Departamento
administrativo de la Función Pública, y la responsabilidad
administrativa en el cumplimiento   de dicho plan recaerá
directamente sobre el titular de la entidad.
· Los organismos y entidades de la administración pública,
entre   ellos   la   gobernación   de   Cundinamarca,   deben
concurrir obligatoriamente al Departamento Administrativo
de Función Pública en la formulación de las políticas de
desarrollo   administrativo   y   en   su   debida   aplicación,
(parágrafos 1 y 2 del artículo 17 de la ley 489 de 1998)
· El departamento de Cundinamarca debe suscribir para la
reestructuración, un convenio interadministrativo, con las
entidades especializadas en estas materias, como lo son la
ESAP  y  el   Departamento Administrativo  de  la   Función
Pública, mandato contenido en el parágrafo 2 del artículo 17
de la ley 489 de 1998.

Aseguró que el incumplimiento de este procedimiento genera causal de mala conducta para los funcionarios.
Anotó que el proyecto de ordenanza demandada se presentó sin que previamente se hubiera conformado el Comité de Desarrollo' Administrativo, lo que vulneró los artículos 15 y 20 de la ley 489 de 1998.
A su vez adujo que se incumplió el artículo 7 de la ley 819 de 2003, que ordena acompañar el proyecto con los costos fiscales y el análisis de su impacto y afirmó que la asamblea no sabe el costo que tendrá la pretendida reforma administrativa, así como tampoco conoció el monto y la tabla de indemnizaciones de los funcionarios que resulten despedidos.
Sostuvo que se ha violado el plan de gobierno en detrimento de los recursos del departamento, ya que la administración departamental ha suscrito millonarios contratos de prestación de servicios con personas particulares, cuyo objeto coincide con las funciones que deben cumplir las diferentes dependencias.

Aseguró que la anterior conducta es violatoria del numeral tercero del artículo 32 de la ley 80 de 1993, que dispone que los contratos de prestación de servicios solo podrán celebrarse con personas naturales cuando dicha actividad no pueda realizarse con personas de planta o requieran conocimientos especializados.
Aclaró que el gobernador omitió acompañar al proyecto de ordenanza, los estudios técnicos, económicos y administrativos que viabilicen la reforma planteada de conformidad con lo ordenado en la ley 443 de 1998.
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
A través de apoderada judicial, el departamento de Cundinamarca contestó la demanda y se opuso a las pretensiones de la demanda.
Desconocimiento de los principios y derechos fundamentales constitucionales:
Dijo que si bien el demandante se refiere a varios artículos constitucionales que en su sentir fueron desconocidos con ocasión de la expedición de la ordenanza 014 de 2004 y los actos administrativos que permitieron su expedición, no explicó claramente las razones del presunto desconocimiento, limitándose a relacionarlo y hacer unos breves y abstractos comentarios al respecto.
Aseguró que el derecho al trabajo no se vulneró con el decreto y la ordenanza demandados por cuanto éstos sirvieron de base para la reforma, cuyos efectos no están en estudio.
Precisó que el decreto convocó a sesiones extraordinarias, y la ordenanza modificó algunos aspectos del decreto ordenanzal 1706 de 2001, para poner a tono la normatividad del departamento en esta materia con preceptos constitucionales y legales y pronunciamientos jurisprudenciales.
Señaló que es diferente cuando se suprimen cargos con ocasión de la reforma administrativa que se adelanta en el departamento de Cundinamarca, lo que deberá obedecer a estudios técnicos que se elaborarán de conformidad con las competencias, las reglas legales establecidas para el efecto y el contexto de los objetivos de la reforma.
Dijo que el ejercicio de los derechos a libre asociación sindical y al trabajo no pueden condicionar a la administración pública, siempre y cuando se respete la legislación aplicable a cada caso en concreto, lo cual no es posible determinar respecto de los actos administrativos generales cuestionados mediante la demanda.
Anotó que a partir del concepto de función administrativa, puede abordarse el de función pública el cual se define como el ejercicio de competencias, de atribuciones legales o reglamentariamente asignadas a los órganos y servidores del Estado. Para el cabal ejercicio de tales competencias, la Constitución Política y la ley reconocen a las autoridades de los órdenes nacional, departamental y municipal una serie de privilegios que reflejan la posición preeminente del Estado como representante del interés general. En el campo de la función pública, una de tales prerrogativas consiste en la potestad de suprimir o fusionar entidades y dependencias, y las de crear, suprimir o fusionar los empleos que éstas requieran, atribuciones que debe ser ejercidas bajo criterios técnicos y objetivos que apuntan a que el Estado en búsqueda del interés general, cumpla con sus cometidos.
Por lo anterior, manifestó que la presentación del proyecto de la ordenanza No. 018 de 2004 y la posterior expedición de la ordenanza 014 de 2004 se adelantaron atendiendo el ejercicio armónico de las competencias de la asamblea y el gobierno departamentales, lo que implicó la adopción de mecanismos de coordinación y principios que permiten que la gestión departamental sea más eficiente, eficaz y transparente.
Inobservancia de las normas legales para suprimir empleos y entidades:
Aclaró que las normas constitucionales y legales vigentes otorgan competencias a las máximas autoridades departamentales en materia de organización administrativa, correspondiendo a la asamblea determinar la estructura de la organización departamental y crear las entidades, y al gobernador fusionar y suprimir las entidades, adoptar la organización interna y las plantas de personal de dependencias centrales, y aprobar estos dos últimos aspectos cuando se trata de las entidades descentralizadas.
Puntualizó que mediante la ordenanza 14 de 2004, la asamblea desarrolló las disposiciones constitucionales, estableciendo el marco para que el gobernador haga uso de sus atribuciones en materia de fusión y supresión de entidades, determinando las causales y reglas bajo las cuales las debe ejercer, autorizándolo para que ejerza temporalmente funciones que son de su exclusivo campo de acción.
Desconocimiento de requisitos y procedimientos para expedir una reforma administrativa, contenidos en la ley 489 de 1998.
Adujo que si bien es cierto que se debe integrar un Comité de Desarrollo Administrativo en el departamento, esta obligación no es un requisito previo a la iniciación de un proceso de reestructuración, sin embargo el decreto ordenanza 1706 lo creó.
Señaló que así mismo las otras disposiciones que se indicaron en la demanda contienen obligaciones para la administración y para la administración nacional, pero ninguna de ellas son requisito para adelantar un proceso de reforma administrativa.
Sostuvo que la ordenanza 14 de 2004 autoriza al gobernador
para que adecúe y reorganice la estructura de la administración
departamental, autorizaciones que deben ser ejercidas con el
propósito de racionalizar la organización y funcionamiento de la
administración o con el objetivo de garantizar la sostenibilidad
financiera del departamento, pero mediante la ordenanza no se adelantó reforma o reestructuración alguna.
Argumentó que en relación con el artículo 41 de la ley, no debe confundirse una reestructuración, que implica modificar la estructura general de la administración o de las entidades, con la modificación de las plantas de personal que pueden o no derivarse de éstas y pueden o no llevar a la supresión de cargos.
Violación del debido proceso administrativo respecto del trámite de discusión y aprobación de la ordenanza 14 de 2004.
Añadió que el gobernador con base en el artículo 305 numeral 12 de la Constitución Política, convocó a la asamblea a sesiones extraordinarias de conformidad con lo que al respecto disponen el decreto 1222 de 1986 y la ley 617 de 2000.
Indicó que el acto administrativo 0212 de prórroga de las sesiones extraordinarias fue conocido debidamente por el público en general y probablemente con mayor eficiencia y prontitud que la publicación de la gaceta departamental, por lo que se respetó el principio de publicidad.
Además explicó que la publicidad no constituye un requisito de validez del acto administrativo, sino que se trata simplemente de una condición para que pueda ser oponible a los particulares, es decir, de obligatoriedad.
Precisó que si bien la publicación del decreto demandado fue extemporánea, éste fue eficaz en la medida que surtió el efecto para el cual fue expedido.
Omisión de presentar con el proyecto de ordenanza 018 de 2004 los costos fiscales y el análisis de su impacto.
Mencionó el artículo 7 de la ley 819 de 2003 y dijo que hay obligatoriedad de hacer explícito el impacto fiscal de los proyectos de ordenanza que impliquen gasto. Mencionó que el proyecto de ordenanza 018 de 2004, no implicaba gasto en la medida en que constituye la carta de navegación para adelantar la reforma administrativa.
Diferenció la situación en que con ocasión de una reforma administrativa que se adelante se determine la necesidad de suprimir cargos, caso en el cual se deberán acatar las formalidades que deben surtirse previamente a la modificación de las plantas, para garantizar la preservación de los derechos de los empleados de carrera, que son: elaboración de un estudio técnico, disponibilidad presupuesta! y levantamiento del fuero sindical.
Excesivos costos administrativos a través de contratación:
Afirmó que el demandante no aporta criterios jurídicos respecto de la discusión de legalidad de los actos demandados.
Finalmente propuso las siguientes excepciones:
1. Ausencia de ilegalidad de los actos acusados: El obrar del departamento de Cundinamarca estuvo condicionado al principio de legalidad, pues su actuación no contrarió las disposiciones   constitucionales y legales invocadas por la accionante.
2. Ineptitud sustantiva de la demanda: Las pretensiones de la demanda no están sustentadas en los hechos, ya que en las pretensiones se demanda la ordenanza 014 de 2004 cuando los hechos se refieren a la ordenanza 018 de 2002, que es un tema diferente al aquí formulado.
3. Innominada: Solicita declarar probadas las excepciones que se demuestren en el curso del proceso.
ACTUACIÓN PROCESAL
Mediante auto de noviembre veinticinco (25) de dos mil cuatro (2.004) se admitió la demanda en primera instancia y se ordenaron las notificaciones personales al señor Gobernador de Cundinamarca y al señor Agente del Ministerio Público. (Fls. 42 a 45 cdno ppal)
A través de apoderado judicial, el departamento de Cundinamarca, contestó la demanda, oponiéndose a las pretensiones del actor. (Fls. 90 a 115 cdno ppal)
Mediante auto de mayo trece (13) de dos mil cinco (2005) fueron decretadas las pruebas solicitadas por las partes. (Fl. 124 cdno ppal)
El veinticuatro (24) de agosto de dos mil seis (2006), precluida la etapa probatoria, se corrió traslado a las partes para alegar de conclusión. (Fl. 198 cdno ppal)
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
Parte actora: No presentó alegatos de conclusión.
Parte  demandada: Reiteró  los  argumentos  expuestos  en  la contestación de la demanda.
CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO
El agente del Ministerio Público rindió concepto de la siguiente manera:
Mencionó que el decreto 0212 de 2004 fue expedido el 26 de agosto y fue notificado a la asamblea de Cundinamarca, el mismo día de su expedición a las 11:43 de la mañana (folio 116) y fue remitido a la gaceta de Cundinamarca oportunamente, para su publicación.
Explicó que la finalidad de la promulgación es hacerla saber a todos, y en este caso se le notificó a la asamblea de Cundinamarca, la cual sesionó en virtud de lo dispuesto en el decreto demandado.
De igual forma señaló que la ordenanza tampoco transgredió los artículos 17 y 20 de la ley 489 de 1998.
Por lo anterior, anotó que el Tribunal debe abstenerse de acceder a lo solicitado por el demandante.
Surtidos los trámites legales pertinentes, el proceso se adelantó con la observancia de las ritualidades previstas en la ley procesal y sin que obre causal de nulidad que afecte la actuación, procede la Sección Primera, Subsección B, a resolver previas las siguientes
CONSIDERACIONES
Se controvierte por las partes en este proceso, la legalidad del decreto 0212 de agosto 26 de 2004 expedido por el gobernador de Cundinamarca y de la ordenanza 014 de agosto 31 de 2004 proferida por la asamblea de Cundinamarca.
A través del decreto 0212 de agosto 26 de 2004, el gobernador de Cundinamarca modificó el artículo 1 del decreto 0195 del 30 de julio de 2004, y convocó a la asamblea Departamental a sesiones extraordinarias por los días 3, 4, 5, 10, 11, 12, 17, 18, 19, 24, 25, 26, 27 y 30 de agosto de 2004.
Por su parte, por medio de la ordenanza 014 de agosto 31 de 2004, la asamblea de Cundinamarca modificó parcialmente el decreto ordenanzal 1706 de 2001, Estatuto Básico de la Administración Pública de Cundinamarca, y autorizó al gobernador del departamento para adecuar y reorganizar la estructura de la administración departamental. 

Antes de estudiar el fondo del asunto, la Sala advierte que el departamento de Cundinamarca propuso la excepción de ausencia de ilegalidad de los actos acusados, la cual por contraerse al estudio de la controversia se estudiará en ese momento procesal, y en consecuencia como tal, no está llamada a prosperar.
De igual forma alegó la ineptitud sustantiva de la demanda y
afirmó que las pretensiones de la demanda no están sustentadas
en los hechos, por cuanto en las pretensiones se demanda la
ordenanza No. 014 de 2004 y los hechos de la demanda se
refieren a la ordenanza No. 018 de 2002, que trata de un tema
diferente al aquí formulado.
•
En la demanda se observa que se demandaron de nulidad el
decreto 0212 de 2004 expedido por gobernador de Cundinamarca y la ordenanza No. 014 de 2004 proferida por la asamblea departamental.
A su vez se advierte, que en los hechos de la demanda se hace referencia al proyecto de ordenanza No. 018 de 2002, el cual se aprobó y se convirtió en la ordenanza No. 014 de 2004 aquí demandada, razón por la cual no se configura ineptitud sustantiva de la demanda.
Por lo anterior, esta excepción tampoco está llamada a prosperar.
Resuelto lo anterior, se pasa a estudiar el fondo del asunto.
Primer cargo: Vulneración al artículo 25 de la Constitución Política.
Alegó que el trabajo es un derecho fundamental y una obligación social, el cual se vulneró a! proyectar con los actos demandados un despido masivo de los servidores públicos.
Indicó que si bien los entes territoriales pueden suprimir empleos y entidades, deben hacerlo con estricta observancia de los derechos y con preciso acatamiento de las normas legales, las cuales han sido violentadas por el gobernador de Cundinamarca.
El artículo 25 de la Constitución Política establece que el trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.
Para resolver este cargo, debe tenerse en cuenta que de conformidad con el numeral 8 del artículo 305 de la Constitución Política, es atribución del gobernador suprimir o fusionar las entidades departamentales de conformidad con las ordenanzas dictadas por la asamblea departamental.
Así mismo el numeral 7 del artículo 300 ibídem dispone que la
asamblea departamental por medio de ordenanzas podrá
determinar la estructura de la administración departamental, las
funciones de sus dependencias, las escalas de remuneración
correspondientes a sus distintas categorías de empleos; crear los
los establecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales del departamento y autorizar la formación de sociedades de economía mixta.
Entonces, como el gobernador puede suprimir o fusionar entidades de acuerdo con los parámetros que le establezca la asamblea, en este caso esta entidad profirió la ordenanza No. 14 de agosto 31 de 2004, por medio de la cual modificó el decreto ordenanza! 1706 de 2004 y autorizó al gobernador para adecuar y reorganizar la estructura de la administración departamental.
Así en el artículo 1 dispuso que el gobernador de conformidad
con lo dispuesto el numeral 8 del artículo 305 de la Constitución
Política,  podrá disponer la fusión de entidades u organismos
administrativos del departamento, cuando se presente una de las siguientes causales:
1. Cuando la institución absorbente cuente con la capacidad
jurídica, técnica y operativa para desarrollar los objetivos y las
funciones de la fusionada,  de acuerdo con  las evaluaciones
técnicas.
2. Cuando  por  razones  de  austeridad fiscal  o  de  eficiencia
administrativa       sea       necesario       concentrar       funciones
complementarias en una sola entidad.
3. Cuando los costos para el cumplimento de los objetivos y las
funciones   de   la   entidad   absorbida,   de   acuerdo   con   las
evaluaciones técnicas, no justifiquen su existencia.
4.
Cuando exista duplicidad de funciones con otras entidades del
departamento.
5. Cuando  por evaluaciones técnicas se establezca que  los
objetivos   y   las   funciones   de   las   respectivas   entidades   u
organismos deben ser cumplidas por la entidad absorbente.
6. Cuando la fusión sea aconsejable como medida preventiva
para evitar la liquidación de la entidad absorbida.
De igual forma en el artículo 2 señaló las causales por las cuales el gobernador podrá suprimir o disponer la disolución y la consiguiente liquidación de las entidades y los organismos administrativos departamentales.
Así, es claro para esta Sala que esta ordenanza no está haciendo una reestructuración a la administración departamental, sino que está dando las pautas a través de las cuales el gobernador puede llevar a cabo las funciones a él encomendadas, establecidas en el numeral 8 artículo 305 de la Constitución Política, consistentes en la supresión y fusión de entidades departamentales.
Por lo anterior, al no ordenarse una reestructuración administrativa en el acto demandado, no se evidencia una vulneración al derecho al trabajo. No obstante lo anterior, vale la pena precisar que, si se hubiera demandado un acto por medio del cual el gobernador hubiera fusionado o suprimido entidades departamentales, sí sería procedente entrar a estudiar la posible vulneración de esté derecho.
Por lo expuesto este cargo no está llamado a prosperar.
Segundo cargo: Violación a los artículos 29, numeral 12 del artículo 305 de la Constitución Política, 43 del C.C.A., 1, 5 y 8 de la ley 57 de 1985 y 52 del Código del Régimen Político y Municipal.
Indicó que el gobernador con la expedición del decreto 0212 de 2004 publicado en la gaceta de Cundinamarca No. 14.500 del 31 de agosto de 2004, violó el debido proceso por cuanto el decreto comenzó a regir a partir de su publicación, pero éste se expidió convocando a la asamblea a sesionar de manera extraordinaria cuatro días antes a su promulgación.
Aseguró que la convocatoria solo puede hacerse hacia el futuro, no se puede convocar hacia el pasado.
Anotó que los actos administrativos generales no serán obligatorios para los particulares mientras no se hayan publicado en un diario oficial o en una gaceta.
Las normas supuestamente infringidas disponen lo siguiente:
"Artículo 29 de la Constitución  Política: El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda persona  se presume  inocente  mientras no  se  la  haya declarado judicialmente   culpable.   Quien   sea   sindicado   tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.
Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación al debido proceso."
"Artículo 43 del C.C.A.: Deber y forma de publicación. Los actos administrativos de carácter general no serán obligatorios para los particulares mientras no hayan sido publicados en el Diario Oficial, o en el diario, gaceta o boletín que las autoridades destinen a ese objeto, o en un periódico de amplia circulación en el territorio donde sea competente quien expide el acto. Los municipios en donde no haya órgano oficial de publicidad podrán divulgar estos actos mediante fijación de avisos, al distribución de volantes, la inserción en otros medios, o por bando.
Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa iniciada con una petición de interés general se comunicarán por cualquier medio hábil."
Para tener más claridad, se hará un recuento de los siguientes hechos:
· Por medio del  decreto  195 de 30 de julio de 2004,  el
gobernador decidió convocar a la asamblea departamental
a sesiones extraordinarias por los días 3, 4, 5, 10, 11, 12,
17,   18  y   19  de  agosto  de  2004,   para  estudiar  unos
proyectos de ordenanza, entre los cuales estaba por la cual
se modifica parcialmente el decreto ordenanza!  1706 de
2001,  Estatuto  Básico de  la Administración  Pública de
Cundinamarca,     y    se     autoriza    al     gobernador    del
Departamento para adecuar y reorganizar la Estructura de
la  Administración  Departamental,  (folios   117  y   118  del
cuaderno principal)
· Más adelante por medio del decreto 0208 de 17 de agosto
de   2004,   el   gobernador  de   Cundinamarca   modificó  el
artículo 1° del   decreto 195 de 2004, el cual quedó de la
siguiente manera: Convocar a la Asamblea Departamental
a sesiones extraordinarias por los días 3, 4, 5, 10, 11, 12,
17,  18,  19, 24, 25 y 26 de agosto de 2004. (folio 28 del
cuaderno principal)

· Finalmente por medio del decreto 0212 de 26 de agosto
2004,     el     gobernador     de     Cundinamarca     modificó
nuevamente el artículo 1° del decreto 0195 de 2004, así:
Convocar   a   la   Asamblea   departamental   a   sesiones
extraordinarias por los días 3, 4, 5, 10, 11, 12, 17, 18, 19,
24,  25,  26,  27 y 30 de agosto de 2004.  (folio 34 del
cuaderno principal)

De acuerdo con lo anterior, se tiene que el decreto 0212 de 2004 no convocó hacia el pasado las sesiones extraordinarias, sino que por el contrario las convocó para los dos días hábiles siguientes al de su expedición.
De igual forma a folio 116 del cuaderno principal obra copia del decreto 0212 de agosto 26 de 2004, con un sello de recibido en la asamblea de Cundinamarca el 26 de agosto de 2004 a las 11:03 de la mañana.
Entonces, si bien este decreto sólo fue publicado en la gaceta departamental hasta el 31 de agosto de 2004 fue debidamente conocido por la asamblea departamental, toda vez que a folio 38 del cuaderno principal, obra oficio expedido por el presidente de la asamblea en el que consta que los proyectos de ordenanza fueron debatidos y aprobados en sesión plenaria extraordinaria los días 27 y 30 de 2004, lo que demuestra que el acto se notificó en tiempo para que se llevaran a cabo estas sesiones extraordinarias.
Además, de acuerdo con el artículo 43 del C.C.A., antes trascrito, los actos administrativos de carácter general no serán obligatorios para los particulares mientras no se hayan publicado, de lo que se tiene que la falta de publicación no afecta su validez sino su oponibilidad frente a terceros. Como en este caso fue debidamente conocido por la asamblea departamental, el acto cumplió con la finalidad para la cual fue expedido.
Por lo anterior, este cargo tampoco está llamado a prosperar.
Tercer cargo: Desconocimiento de los artículos 15 a 23 de la ley 489 de 1998.
Precisó que el gobernador presentó el proyecto de ordenanza sin que previamente la asamblea de Cundinamarca hubiera conformado el Comité de Desarrollo Administrativo.
Acotó que el desarrollo y cumplimiento de las funciones constitucionales de la asamblea departamental (numerales 1 y 7 del artículo 300 de la Constitución Política) referentes a la función administrativa departamental, requieren el agotamiento de los procedimientos establecidos en estos artículos de la ley 489 de 1998.
Las normas supuestamente vulneradas disponen lo siguiente:
"CAPITULO IV.
SISTEMA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO
ARTICULO 15. DEFINICIÓN DEL SISTEMA. El Sistema de Desarrollo Administrativo es un conjunto de políticas, estrategias, metodologías, técnicas y mecanismos de carácter administrativo y organizacional para la gestión y manejo de los recursos humanos, técnicos, materiales, físicos, y financieros de las entidades de la Administración Pública, orientado a fortalecer la capacidad administrativa y el desempeño institucional, de conformidad con la reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno Nacional.
PARÁGRAFO. Las normas del presente Capítulo serán aplicables, en lo pertinente, a las entidades autónomas y territoriales y a las sujetas a regímenes especiales en virtud de mandato constitucional.
ARTICULO 16. FUNDAMENTOS DEL SISTEMA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO. El Sistema de Desarrollo Administrativo, está fundamentado:
a) En las políticas de desarrollo administrativo formuladas por el
Departamento Administrativo de la Función Pública, adoptadas
por el Gobierno Nacional y articuladas con los organismos y
entidades de la Administración Pública;
b) En el Plan Nacional de Formación y Capacitación formulado
por el Departamento Administrativo de la Función Pública en
coordinación con la Escuela Superior de Administración Pública,
ESAP.
ARTICULO 17. POLÍTICAS DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO. Las políticas de desarrollo administrativo formuladas por el Departamento Administrativo de la Función Pública y adoptadas por el Gobierno Nacional tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos:
1.
Diagnósticos institucionales.
2.
Racionalización de trámites,  métodos y procedimientos de
trabajo.
3. Ajustes a la organización interna de las entidades, relacionadas
con la distribución de competencias de las dependencias o con la
supresión,    fusión   o   creación   de   unidades   administrativas
fundamentadas   en   la   simplificación   de   los   procedimientos
identificados y en la racionalización del trabajo.
4. Programas de mejoramiento continuo de las entidades en las
áreas de gestión, en particular en las de recursos humanos,
financieros,   materiales,   físicos  y  tecnológicos,   así  como   el
desempeño   de   las   funciones   de   planeación,   organización,
dirección y control.
5. Adaptación de nuevos enfoques para mejorar la calidad de los
bienes   y   servicios   prestados,   metodologías   para   medir   la
productividad del trabajo e indicadores de eficiencia y eficacia.
6. Estrategias orientadas a garantizar el carácter operativo de la
descentralización administrativa, la participación ciudadana y la
coordinación con el nivel territorial.
7. Identificación de actividades obsoletas y de funciones que
estén en colisión con otros organismos y entidades, que hubieren
sido asignadas al nivel territorial, o que no correspondan al objeto
lega/mente establecido de las entidades.
8. Estrategias orientadas a fortalecer los sistemas de información
propios de la gestión pública para la toma de decisiones.
9.
Evaluación del clima organizacional, de la calidad del proceso
de toma de decisiones y de los estímulos e incentivos a los
funcionarios o grupos de trabajo.
10.
Identificación de los apoyos administrativos orientados a
mejorar la atención a los usuarios y a la resolución efectiva y
oportuna de sus quejas y reclamos.
11.
Diseño    de    mecanismos,    procedimientos   y   soportes
administrativos orientados a fortalecer la participación ciudadana
en general y de la población usuaria en el proceso de toma de
decisiones, en la fiscalización y el óptimo funcionamiento de los
servicios.
PARÁGRAFO 1o. Los Comités Sectoriales de desarrollo administrativo de conformidad con el artículo 19 de la presente ley, tendrán la obligatoriedad de presentar el plan respectivo dentro de los primeros sesenta (60) días de cada año y su ejecución estará sujeta a evaluación posterior por parte del Departamento Administrativo de la Función Pública y la responsabilidad administrativa en el cumplimiento de dicho plan recaerá directamente sobre el titular de la entidad. PARÁGRAFO 2o. Los organismos y entidades de la Administración Pública concurrirán obligatoriamente al Departamento Administrativo de Función Pública en la formulación de las políticas de desarrollo administrativo y en su debida aplicación, de conformidad con las metodologías que éste establezca.
ARTICULO     18.      SUPRESIÓN     Y     SIMPLIFICACIÓN     DE
TRAMITES.   La   supresión  y  simplificación   de   trámites   será
objetivo permanente de la Administración Pública en desarrollo de
los   principios   de   celeridad   y   economía   previstos   en   la
Constitución Política y en la presente ley.
El Departamento Administrativo de la Función Pública orientará la
política de simplificación de trámites. Para tal efecto, contará con
el   apoyo   de   los   comités   sectoriales   para    el   desarrollo
administrativo y con la cooperación del sector privado.
Será prioridad de todos los planes de desarrollo administrativo de
que trata la presente ley diagnosticar y proponer la simplificación
de procedimientos, la supresión de trámites innecesarios y la
observancia del principio de buena fe en las relaciones entre la
Administración Pública y los ciudadanos o usuarios.
Las autoridades de la Administración Pública que participen en el
trámite  y  ejecución   de  programas  de   apoyo  y  cooperación
internacional,   procurarán   prioritariamente   la   inclusión   de   un
componente de simplificación de procedimientos y supresión de trámites.
ARTICULO 19. COMITÉS SECTORIALES DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO. Los ministros y directores de departamento administrativo conformarán el Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo, encargado de hacer seguimiento por lo menos una vez cada tres (3) meses a la ejecución de las políticas de desarrollo administrativo, formuladas dentro del plan respectivo. El Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo estará presidido por el Ministro o Director del Departamento Administrativo del sector respectivo. Del Comité harán parte los directores, gerentes o presidentes de los organismos y entidades adscritos o vinculados, quienes serán responsables únicos por el cumplimiento de las funciones a su cargo so pena de incurrir en causal de mala conducta.
i
Corresponde  al  Departamento  Administrativo   de   la   Función
Pública velar por la ejecución de las políticas de administración pública y de desarrollo administrativo, evaluación que deberá hacerse dentro de los últimos sesenta días de cada año.
ARTICULO 20. SISTEMA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO TERRITORIAL. Sin perjuicio de la autonomía de que gozan las entidades territoriales, las asambleas departamentales, los concejos distritales y municipales dispondrán la conformación de los comités de desarrollo administrativo, según su grado de complejidad administrativa.
Igualmente regularán en forma análoga a lo dispuesto para el nivel nacional, los fundamentos del Sistema de Desarrollo Administrativo.
©
ARTICULO   21.   DESARROLLO   ADMINISTRATIVO   DE   LOS
ORGANISMOS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Los organismos y entidades de la Administración Pública diseñarán su política de desarrollo administrativo. El Ministerio o Departamento Administrativo correspondiente coordinará y articulará esas políticas a las del respectivo sector. El Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo hará el seguimiento de la ejecución de las políticas de desarrollo administrativo.
ARTICULO 22. DIVULGACIÓN. Corresponde al Departamento Administrativo de la Función Pública elaborar el informe anual de ejecución y resultados de las políticas de desarrollo administrativo de los organismos y entidades de la Administración Pública que forman parte del Sistema, para lo cual solicitará a los ministros y directores de departamento administrativo los informes que
considere pertinentes. Igualmente establecerá los medios idóneos para garantizar la consulta de dichos resultados por parte de las personas y organizaciones interesadas y la divulgación amplia de los mismos, sin perjuicio de los mecanismos sectoriales de divulgación que se establezcan con el objeto de atender los requerimientos de la sociedad civil.
ARTICULO 23. CONVENIOS DE DESEMPEÑO. Los convenios de desempeño de que trata la presente ley, que se pacten entre los ministerios y departamentos administrativos y los organismos y entidades adscritas o vinculadas, al igual que los términos de su ejecución, deberán ser enviados al Departamento Administrativo de la Función Pública una vez se suscriban."
De acuerdo con esta ley, el sistema de desarrollo administrativo es un conjunto de políticas, estrategias, metodologías técnicas y mecanismos de carácter administrativo y organizacional para el manejo de los recursos humanos, técnicos, materiales, entre otros, para fortalecer la capacidad administrativa y el desempeño institucional.
Este sistema está fundamentado en las políticas de desarrollo administrativo y en el plan nacional de formación y capacitación formulados por el Departamento Administrativo de la Función Pública.
Las asambleas departamentales dispondrán la conformación de los comités de desarrollo administrativo, el cual hará el seguimiento de la ejecución de las políticas de desarrollo administrativo, formuladas dentro del plan respectivo.
Como el acto demandado sólo se encarga de hacer una modificación al Estatuto Básico de la Administración Pública y de otorgar una autorización al gobernador para la adecuación y reorganización de la estructura de la administración departamental de conformidad con el numeral 8 del artículo 305 de la Constitución Política, la Sala no advierte que se haya vulnerado alguna norma de las anteriormente trascritas.
Así, si bien es necesario que en los departamentos se haga un sistema de desarrollo administrativo, los cuales sean vigilados por unos comités de desarrollo, no se encuentra cómo el acto aquí demandado vulnere estas normas al hacer una modificación al estatuto básico de la administración, y al otorgar unas autorizaciones al gobernador para que pueda adelantar la fusión y supresión de entidades.
Además de lo anterior, debe tenerse en cuenta que la entidad demandada en la contestación de la demanda aseguró que el decreto odenanzal 1706 de 2001, Estatuto Básico de la Administración Pública de Cundinamarca, creó el comité de desarrollo administrativo, el cual no obra dentro del expediente.
Entonces, este cargo tampoco está llamado a prosperar.
Cuarto cargo: Se infringió el artículo 7 de la ley 819 de 2003.
Aseguró que este artículo ordena acompañar al proyecto, los costos fiscales y el análisis de su impacto, y en este caso ni el gobierno departamental ni la asamblea de Cundinamarca saben el costo que tendrá la pretendida reforma administrativa.
Insistió en que la asamblea tampoco conoció el monto ni la tabla de indemnizaciones que se proyectan para los funcionarios que resulten despedidos.
Manifestó que el gobernador de Cundinamarca ha suscrito
cuantiosos contratos con lo que ha demostrado que no le interesa
la austeridad ni el buen manejo de los recursos públicos, así
como tampoco se preocupa por una reestructuración real para el
mejoramiento del servicio público, ya que dentro de la nómina departamental existen 166 abogados especializados en diferentes ramas que hubieren podido desarrollar estas funciones.
Aseguró que todo lo anterior vulnera los artículos 24 y 32 de la ley 80 de 1993, ya que los contratos de prestación de servicios sólo podrán celebrarse con personas naturales, cuando esas actividades no puedan celebrarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados.
Indicó que se celebró un contrato con la señora Liliana Caballero Duran, cuyo objeto es asesorar al departamento en la preparación de una propuesta de reforma administrativa, función que debió desarrollar el Comité de Desarrollo Administrativo.
El artículo 7 de la ley 819 de 2003 dispone: "ANÁLISIS DEL IMPACTO FISCAL DE LAS NORMAS. En todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo.
Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos y en las ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada para el financiamiento de dicho costo.
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cualquier tiempo
durante el respectivo trámite en el Congreso de la República,
deberá rendir su concepto frente a la consistencia de lo dispuesto
en el inciso anterior. En ningún caso este concepto podrá ir en
í)
contravía del Marco Fiscal de Mediano Plazo. Este informe será publicado en la Gaceta del Congreso.
Los proyectos de ley de iniciativa gubernamental, que planteen un gasto adicional o una reducción de ingresos, deberá contener la correspondiente fuente sustitutiva por disminución de gasto o aumentos de ingresos, lo cual deberá ser analizado y aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
En las entidades territoriales, el trámite previsto en el inciso anterior será surtido ante la respectiva Secretaría de Hacienda o quien haga sus veces." (resalta la Sala)
De acuerdo con este artículo, los proyectos de las ordenanzas que ordenen gastos u otorguen beneficios tributarios deberán hacer explícito el impacto fiscal, el cual deberá ser compatible con el marco fiscal de mediano plazo.
En este caso, como se dijo al resolver el primer cargo, la ordenanza No. 14 de agosto 31 de 2004, modificó parcialmente el Estatuto Básico de la Administración Pública de Cundinamarca, y autorizó al gobernador del departamento para adecuar y reorganizar la estructura de la administración departamental, de conformidad con el artículo 305 numeral 8 de la Constitución Política, señalándole los parámetros generales bajo los cuales puede suprimir o fusionar las entidades departamentales.
Entonces, como este acto dispone la modificación al decreto ordenanzal No. 1706 de 2001, y establece los parámetros bajo los cuales el gobernador puede fusionar o suprimir entidades departamentales, no consagra gasto alguno y en consecuencia no era necesario hacer el análisis del impacto fiscal.
Al no ser necesario el análisis del impacto fiscal, por no incluir gastos, el acto demandado no desconoció el artículo 7 de la ley 819 de 2003.
Ahora bien, en cuanto al desconocimiento de los artículos 24 y 32 de la ley 80 de 1993, no se encuentra vulneración alguna de estas normas por cuanto en este caso no se demandó la nulidad de un contrato estatal, ni los actos demandados están relacionados con alguno, además si bien se aportaron oficios sobre las modificaciones a las plantas de personal y relaciones sobre los contratos de prestación de servicios celebrados, no se aporto copia de los contratos mencionados en la demanda.
En consecuencia, este cargo no está llamado a prosperar.
Quinto cargo: Desconocimiento de la ley 443 de 1998 y del artículo 2 numeral 4 de la ordenanza No. 03 de 2004. .
Mencionó que el gobernador omitió acompañar al proyecto de ordenanza, los estudios técnicos, económicos y administrativos que viabilicen la reforma planteada.
Recalcó que la ordenanza no muestra la bondad de la propuesta,
ya que carece de indicadores de ahorro, indicadores reales de costos de las reforma  pretendida, y de las determinaciones de las entidades departamentales que se van a afectar con la reforma.
El numeral 4° del artículo 137 del C.C.A. dispone que en la demanda deberán indicarse los fundamentos de derecho de las pretensiones, y cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el contenido de la violación.
Como, el demandante se limitó a enunciar la ley 443 de 1998, pero no indicó con precisión qué norma es la que considera violada, la Sala no se pronunciará sobre este aspecto.
De otra parte, en cuanto al numeral 4° del artículo 2 de la ordenanza No. 3 de 2004, se tiene lo siguiente:
"Artículo 2. Principios fundamentales de la Gestión del Gobierno Departamental: La gestión para alcanzar un senda de desarrollo humano sostenible, se adelantará con la integración de los entes territoriales en el Departamento, al sociedad civil y el sector privado, bajo los principios del buen gobierno:
1. (...)
4. Eficacia y eficiencia: Dadas las restricciones presupuéstales
del Gobierno Departamental, la adecuada priorización de
proyectos    de    inversión   permitirá    obtener   resultados
concretos en materia de desarrollo humano. Los resultados
se lograrán con una utilización racional de los recursos
públicos, una gestión libre de prácticas corruptas y una
administración  departamental eficiente,  para  lo  cual se
llevará     a     cabo     un     proceso     de     reestructuración
administrativa,  que  trascenderá  los objetivos puramente
fiscales para buscar una mejor articulación de la estructura
institucional con los propósitos planteados en el Plan de
Desarrollo.      A   tal   efecto,   el   gobierno   departamental
solicitará    las   facultades   necesarias    a    la   Asamblea
Departamental con la suficiente justificación. Así mismo, el
Gobierno    Departamental    se    apoyará    en    toda    la
normatividad   disponible   para   comprometer   recursos   y
voluntades de los municipios y la Nación,  inversionistas
privados,    organizaciones    internacionales   y   gobiernos
extranjeros, alrededor de programas y proyectos de alto
impacto sobre el bienestar regional.
5. (...)"
No se observa violación alguna a este artículo por cuanto la ordenanza demandada tan sólo modificó el decreto ordenanzal 1706 de 2004, y autorizó al gobernador para que en determinados casos adecúe y reorganice la estructura de la administración departamental, pero como tal no está haciendo la reestructuración, sino que señaló las causales bajo las cuales el gobernador puede realizar la fusión y supresión de las entidades departamentales.
Por lo anterior, este cargo tampoco está llamado a prosperar.
Basada en las anteriores consideraciones, la Corporación negará las pretensiones de la demanda al no haberse desvirtuado, por parte de la demandante, la presunción de legalidad que acompaña a los actos acusados.
De otra parte, al no haberse presentado los presupuestos del  articulo .171 del C.C.A., modificado por el artículo 55 de la Ley 446 de 1998, no se condenará en costas.
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección B, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley
FALLA
Primero: No prosperan la excepciones propuestas.
Segundo: Deniéganse las pretensiones de la demanda.
Tercero: Sin costas en esta instancia.
Cuarto: En firme esta providencia, archívese .el expediente.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Discutido y aprobado en sesión de la fecha, según acta No.
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